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Reconocimiento de agrupaciones y  
partidos políticos – PLAZO- 

Resolución Técnica n° 59 modificatoria  
 de Resolución Técnica  n° 1 

Hasta 70 días antes de las EPAOS 

ALIANZAS 
Hasta 60 días antes de las EPAOS 

(Art. 16° Ley 9889)

PRESENTACION DE LISTAS 
50 días antes de las EPAOS (Art. 3°) J E Part.

BOLETAS 
Hasta 30 días antes de las EPAOS 

ante la Justicia Federal

CAMPAÑA ELECTORAL 
desde 30 días y hasta 48 horas antes 

de la EPAOS 

AUTORIDADES DE MESA 
30 días antes de las EPAOS 

Justicia Federal

Dentro de los 5 días de la presentación de listas:
Oficialización u observación J. E. Part. 

48 horas  de comunicadas 
Contestar o subsanar las observaciones 

48 horas las autoridades partidarias emitirán 
pronunciamiento sobre los descargos 

48 horas para apelar ante la  
Junta Electoral Provincial  

las resoluciones de las Juntas Electorales 

Dentro de los 5 días  
la Junta Electoral Provincial  

deberá resolver las apelaciones 

Oficializadas las listas deberán ser comunicadas 
dentro de las 48 horas siguientes a la JEPBA 
Deben presentar también las ADHESIONES 

La publicidad electoral audiovisual  
puede realizarse desde los 20 días hasta  

las 48 hs.anteriores a la fecha  
de las EPAOS 

5/6 

15/6

30/6 

2/7 

4/7 

6/7 

11/7 

Art. 3° inciso b del Decreto 333/11 Art. 38° de la Ley 26571 

Art. 3° inciso g del Decreto 333/11 Art. 31° de la Ley 26571 

15/7 

ELECCIONES PRIMARIAS 
(EPAOS) 

LISTAS DE CANDIDATOS 
La Junta Electoral de la Pcia. De Bs. As. dentro 
de los 10 días procederá a su control y registro 

Verificación de ADHERENTES 
Dentro de los 5 días (traslado por 72 hs de las 

observaciones )-Art. 16° Dec. 332/11 Reg. Ley 14086 

Junta Electoral Partidaria 
Hasta 55 días antes de las EPAOS (Art. 6° del 
Dec.332/11, Reglamentario de la Ley 14086) 

ESCRUTINIO DEFINITIVO EXTRANJEROS 
Pasados los 5 días posteriores a la EPAOS  

 (ver Art. 21 Ley 5109) 

25/6

Deberán acompañar: reglamento electoral 
e informar la integración de su junta 

electoral, el domicilio, días y horarios en 
que funcionará y el sitio web en que se 

encuentran publicados tales datos. 

Entre el 25/7 y el 12/8 

14/8 

19/8 

13/7 

Acuerdos de adhesión de Boletas 
Hasta 60 días antes de las EPAOS  

(Art. 24° del Decreto 332/11 reglamen. de la Ley 14086) 

Art. 3° inciso d del Decreto 333/11, Art. 75 del CEN modificado 
por el Art. 98° de la Ley 26571 

15/7 

Comunicación del resultado 
Dentro de las 48 horas de finalizado 

(Art. 19° del Dec. 332/11 Reg. Ley 14086) 

20/6 

 

Entre el 15/7 y el 12/8 

 
Dentro de los (3) tres días de la oficialización de las candidaturas, 
las líneas internas presentan modelo de boleta ante las Juntas 
partidarias,  debiendo éstas oficializarla dentro de las veinticuatro 
(24) horas de su presentación. Producida la oficialización la junta 
electoral de la agrupación política, someterá, dentro de las 
veinticuatro (24) horas, a la aprobación formal del Juzgado Federal. 

– Boletas - Solicitud de 
asignación de color  

Hasta 55 días antes de las 
elecciones primarias las 

agrupaciones políticas podrán 
solicitar la asignación de colores 
para las boletas a utilizar en las 

elecciones primarias y la elección 
general (ante el juzgado federal 

con competencia electoral) 
Art. 25° de la Ley 26571 
Decreto 444/11 del PEN 

                
PROVINCIA DE BUENOS AIRES
            JUNTA ELECTORAL 

CONVOCATORIA 
Decreto 333/11 artículo 2° 

120-150 días antes de las EPAOS (Art. 2°) 
La realización de las EPAOS no puede superar los 

12 meses con respecto a la elección general.  
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